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VISTO:

Lo solicitado por la ex - alumna de la Universidad, Sra. LEILA 
ORIANA DEL CARMEN SEDA CABEZA, en nota de 03.08.2000 al Sr. Secretario 
General, en el sentido de modificar el primer nombre y segundo apellido, por 
adolecer de errores de grafía, lo prescrito en Acta de sesión de Consejo de
07.01.63., en donde se otorga el título de Profesor Normalista a la Sra. LEYLA 
SEDA CABEZAS;
Nacimiento N° 55. 682.332; lo establecido en el Decreto U. de C. N° 98/102 de
14.05.98., y lo dispuesto en los Estatutos de la Corporación,

la rectificación aludida que consta de Certificado de

RESUELVO:

Rectifiqúese en todos los registros y antecedentes internos de la 
Universidad de Concepción, en que aparezca el nombre de LEYLA SEDA 
CABEZAS, RUT N° 5.061.023-3 por el de LEILA ORIANA DEL CARMEN SEDA 
CABEZA, con igual número de cédula de identidad.

Transcríbase a la interesada; al Jefe de U.D.A.R.A.E.; al Jefe del Servicio Jurídico y a 
la Oficina de Títulos y Grados. Regístrese y archívese en Secretaría General. r\

Concepción, agosto 31 de 2000.
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Resuelto por don SERGIO LAVANCHY MERINO, Rector de la Universidad de Concepción.
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